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PARTE OFICIAL
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

, Artículo t1nico. Se concede al Comandante del Cuer
po de Inválidos don Arcadio Padin Alvarez, el empleo de
Teniente Coronel, como recompensa por su distinguido
comportamiento durante el combate de veintisiete de ju
lio de mil novecientos nueve, en el aue recibi6 heridas
graves, á consecuencia de las cuales sufri6 la amputaci6n
de un brazo; debiendo disfrutar en el empleo que se le
confiere, la efectividad de veintisiete de octubre siguiente,
fecha de su ingreso en el expresado Cuerpo y de 'su efec
tividad de Comandante del mismo.

Por tanto:
Mandamos á toc:1os los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mUita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de mayo de mil novecien
tos doce.

YO EL REY"
El Ylnl.stro de la. Gnerra,

v: ' AOUSTIN LUQUI!

-
REAL DECRETO

Rn conStderaci6n á lo solicitado por el Contraalmirante
don Ramón Estrada Catoyra, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Bermenegildo l .

Vengo en concederl~ la G:':aq Cruz de la referida Or-

den, con la antigüedad' del día diez y nueve de enero del
corriente año, en que cumpli6 las condiciones reglamen...
tarias.

Dado en Palacio á veintidós de mayo de mil novecien..
tos doce:

El M1nüJtro de'la. Guerra,

AGUS'I'Dl: l.u2UE

REALES ORDENES

Subsecretaria
RECOMP-ENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la memoria redactada por el
oficial primero de Intendencia, D. Federico Abeilhe y Ro
<1ríguez, acerca de los setvicios administrativos del ejérci
to Italiano, como resultado de un viaje de instrucci6n rea
lizado al extranjero, y que para efectos de recompensa
cursó el Estado Mayor Central á este Ministerio en 13 de
diciembre del año último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por la Inspección general de los Estableci..
mientos de Instrucción é Industria militar y por resoluci6n
de 15 del actual, ha tenido á bien conceder al expresado
oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, como comprendido en el caso 3.° del artícu
lo 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Madrid 21 de mayo de 1912.

Señor Capi~ngeneral de la primera región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins-·
trucci6n é Industria militar.

1\\ (·l~,*~ :·lí·:!~I·;·:1:·1;;.!:¡~·:

Excmo; Sr.: En vista de la obra titulada 4:Compen
dio de Medicina legal aplicada al Ejército», escrita por el
médico mayor de Sanidad militar D. Jest1s de San Eusta
quio y San Ciriaco y que, para efectos de recompensa,
fué cursada á este Ministerio, el Rey (q. D; g.), de acuer
do con lo informado por la Inspecci6n general de los Es
tablecimientos de Instrucci6n é Industria militar y por re..
soluci6n de I5 del actual, ha tenido á bien conceder al ci.
tado jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar con
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder las cruces de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo, libres de gastos, á los moros de
la harca auxiliar amiga que se expresan en la siguiente
relaci6n, que empieza con .sidi Mohamed Mojtar y termina
con el Moh-Moh-el-Jeblah, como recompensa á su distin·
guido comportamiento y méritos contraidos en la opera·
ci6n realizada desde el mont~ Arrui el 20 de enero último
y reconocimiento del zoco de Tenain el 8 de febrero si·
~uiente. en los cuales han dado patentes pruebas y lauda·
ble ejemplo de adhesi6n á España contribuyendo con en·
tusiasmo al castigo de las facciones rebeldes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma'
drid 21 de mayo de 1912.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l.la.
drid 21 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins.
trucci6n é Industria militar.

, { ,

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada ePor Espa.
ña>, escrita por el capitán de Infantería D. Sebastián Va.
l1espfn Saloro, y que para efectos de recompensa CUl'B6
V. E. á este M.inisterio en 1? de enero último, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Inspecci6n
general de los Establecimientos de Instrucción é IndU!tria
Militar, y por resolución de 15 del mes actual, ha tenido
á bien conceder al citado capitán menci6n honorífica, 00

mo comprendido en el arto 16 del ~glamento de recO\ll'
pensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma,
drid 21 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de IIl80
trucción é Industria militar.

Señor•••

distintivo blanco, como comprendido en el caso primero
del artículo 19 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drici 21 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del foUeto titulado eTratado
del muermo>, escrito por el veterinario primero del cuer
po de Veterinaria militar 9. MarceHno Montón Cardos, y
que para efectos de recompensa curs6 V. E. á este Minis
terio en 20 de junfo del año líl'timo, el Rey (q. D. g), de
acuerdo con lo informado por la Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar y por
resoluci6n de 15 del actual, ha tenido á bien conceder al
citado oficial mención honorífica, como comprendido en
el articulo 16 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 8 de enero último, promovida por el
capitán de Infantería D. José Vinedo Ferrer, en solicitud
de recompensa como autor de un dep6sito para agua, para
los dormitorios en los cuarteles, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar, y por
resoluci6n de 15 del actual, ha tenido á bien conceder al
Citado capi.tán mensi6n' honorífica, como comprendido en
el articulo 16 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz.

De real orden 10 digo á V. R. para su conocimiento
y dem~ efectos~ Dios guarde 4 V. E. muchos añaL
Maifrid 21 de mayo de 1912.

AOUSTV'l' LUQUE

Señor Caplfán general de la cuarta regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

¡~ LUQue

Señor Capitán generat' de la primera regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

~el.ac¡ólZ qUe, se cii4

Xll.8i1a1 I---
I
Ch~ij .••••••••••••

B . b Ifru Otro.• , ••.••.•• , ...enl- u- r. , ...... , • I l t •• , • " ...

Otro .
Otro., "•.

Ulad·Setut 1Otro ..
M IOtra•••••••.•.•.••

azuza •••.. '" ' • . • . . . . • •• Otro lit 11

-
----

Sidi-Mohamed-Mojtar•••••••••.••••••• (Cruz de 1.& clase del Mérito Militar cOl!
Sidi-Driss uld-Mimun-Sucha \ distintivo rojo.

.' {cruz de l.a clase del Mérito Militar conEl Hach Monamed Hach Alí........... d' f t" '6 mensual de
Mohamed ben Hach Amar-Meusa...... lS In,lVtOrOJo y penSl n

15 pese as.
Mohamed ben Kaddur Gur.asi. ••••••• ·teruz de 1.& clase del Mérito :Militar Con
Mohamed ben Hamur ben Tahar... • • • • d' f ti .
El Moh-Moh-el-Jeblah................ lS In vo rOJo. -..

Madrid 21 de mayo de 1912. LUQUE
i :.' !l II •

1 •
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ci l desde Monte Arrui el 20, de enero último y reconoC1

bien confirmar las recompensas otorgadas por el Capitán I miento del zoco de Tenain el 8 de febrero siguiente.
general de Melilla á las clases é individuos de tropa que , De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~1
figuran en la siguiente relaci6n, que da principio con el 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS. a
sargento Santiago Ortega Mojo y termina COQ el moro: drid 21 de ma.yo de 19IZ.
Bel·Hach-Amar-Haddu, por su distinguido comporta-¡ .
miento y méritos contraídos en la operaci6n realizada Señor. , •••
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Otro .
:Jtro .
Otro ,
:Jtro '" .•...•.
")tro .
:Jtro .

Otro .
Herrador de 3." .
Soldado de -'I.a .
Otro de l."••••••••

Otro••...•••.••••.
Qtro..••••... '...••
Otro..••••• , ••.•••

Sargento•.•••••• ,.•
Otro.•.•••••.••••.

cuerpot

---
-

Reg. Caz. de Alcántara, 14.0 Otro .e b lJ í de Otro..•...•...•...
a a el' a•••.•••.••••••.• '" Otro.......•••••..

Otro .
:Jtro .
Otro .
Otro.•.•••••••••••
Otro .
Otro .

NO;BRES 11 Re_.eo_m_p..en_ll_M _

sarg-e-n-to-••-.-.-.-.-.•-.-."-·s-a-n-t-ia-g-o-o-r-t(-,g-a-M-O-jO-••-.= 1'-

Otro.............. Andrés Villarrubia Fernández .
Otro..••••••••••• , Enrique MarUJ;l Martin ••••• ~ •.•••••••
Otro o. o••• o José Martínez Carretero •• , •••••. o••••
Cabo... .••••.•••. José Rodríguez Escoriza••••••••••••••
Corneta. . • • • • • • • •• Rafael Fernández Quesada .
Otro.•.••• o•.• o. •. Luis Puertas Martínez •••••••• o•••••••
Tambor.. • . . • •• • •• José Alé Ruiz.. .• • ; •••
Otro.••••. o. • . • •• Manuel Alvarez Le6n o.•••••• o,, •••.
oldado de l.·..... Francisco Gómez López .••••.••.••.•.

Otro.............. Sebastián Cortina Sánchez••••••••••••
Wa d E~tremadura núme· Otro de 2.-. ....... José Romero B'auti.sta.••• , ••.••••• "•. Cruz de plata del Mérito Militar con

Reg. . e Otro.. • • . . •• • •. • •• Juan Bódalo ~SCO~l%a ',' • • • • • • distintivo rojo.
ra I5···'· .. ······,·········· Otro lO J0sé Aranda CalleJón _...•.••..••.

Otro , Mariano Garera Ort~ga ..••••.••••••••
Otro Juan Puyero GiL .
Otro Francisco Flores Arboledas •••.••••••
Otro Tomás Ruiz Rubio .
Otro.••••••••,..... Francisco Sánchez López •• ',' .,•••..•.•
Otro.. • • • .. .. • • • •• Francisco González Fernández .
Otro.•..•••••..•. , Rafael Ocaña Martín.•••••••••••••••••
Otro.. • • • • • • • • • • •• Amador Molina Sanz .••••.•••••••••••'

Antonio MO'1te Peramo..•..•••.••••••
Antonio FemándezRomero.•.••••.•••
Cecilia Muñ:)z Rodríguez .
Cipriano Romero Ortega \CrU! ?e .plata. del Mér!to Militar con
José Ortega Merino ••••.•.••.•••..•.•) dlstmtrvo rOJo Y.l?ealn.sl?n mensual de

, 7,50 pesetas, no vIt ICla.
Cabo " •• •. José Grau Oriols o•.••••.•• JCrdu.z ti1e .plata. del Mérito Militar COn

( lS ntivo rOJo.
. 'tcruz de plata del Mérito Militar con dis-

Trempeta••••••..• José Porcar Montañés................ tintivo rojo y pensi6n mensual de
7'50 pesetas, no vitalicia.

José García Ciérraga••••.•.•••.••••.. (
Arturo Marabal ~omins•••••••.•••••• Cruz de plata del Mérito Militar con
José Teresa Marh.................... distintivo rojo.
Lorenzo Lillo FUentes .•. " .••••••.••

~
cruz de piata del Mérito Militar con dis

Otro de 2.·........ Francisco Blanco Núñez.............. tintivo rojo y pensi6n mensual de 2'50
p"':teta..., ",o Titaliui••

Juan Balles M:artínez ~
Antonio Leal Rico .•••.•••••••..•••••
Juan Gil Risco ............••••••••.•• Cru~ ~e. plata. del Mérito Militar con
José Guillamón Guillamón............ dlstIntrvo rOJo.
Manuel Lloret Llinares o•. o.•••••.•••.
José Velles S3.nz .

lcruz de plata del Mérito Militar COI!.

Otro León Huguet Barrera... ..••••••••••• distintivo rojo y pensi6n. mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Eleuterio Sánche¡ Estévez ••.•••..•..
José Moles GiL ....••.• , ••.•.•.••••..
Antonio Moya Villaplana.•••••.••.•.••
Antonio Fener Muntanez•.•..... , .•• Cruz de plata del Mérito Militar con
Fabrián Mal'tmán Casas.............. distintivo rojo.
José Poveda Guiert. •.•••••••.••••••.
Julián Calpe Bertodín.•••••.••••...•.•
José Solsona yedra.•.••.•••.•.••..•••
Herminio Argüelles Argüelles.•••••••• J

¡Cruz de plata del Mérito Militar c"
Sargento•••••••••• José Pardo Siez.... ..••• .. . ••... ..••. distintiva rojo y pensión mensual de

. 25 pesetas, ne vitalicia.
Cruz de plata del Mérito Militar cbn

Otro " .'. . . . •• Angel González Barchona í distintivo rojo y pensión mensual de
\. 7' 50 pesetas, no vitalicia.

Cabo ••••••.••••.. Enrique Ortega Ramón..••••.••.•••..
Otro.. . • . . . . . . • . .• Martín 'Ferrer Garda .
Otro.............. Bernardino Jáuregui Gorostaboo •••••.•
Otro.. . . . . . . . . • . .. Bautista Martíncz Soler. ' ••.. '..•..•...
Soldado de 2.3. ••••• Vicente Beltro Pérez..........•......
Otro.............. Matías Valler;ter Orts •....••.....••...
Otro Andrés Domingo Martínez••••••......
Otro José Castello ;'rlánguez .•....•.••••.••.
Otro.. . • • . • • • . . . .• Bautista BbJ Tabel' .•••••.••.••.••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro.............. Vicente Cubedo Gual .•••..•••. ·••••. tintivo rojo.
Otro ...•••.•.•.. " Olegario Alvarez Alvarez ••...•••••.••
Otro.. • . • • • • . • • . •. José Trepat Ga1cerán ..••• o.••••..••••
Otro " ¡osé Oelanco Ralo , .•.•.

1Sr,rO'ento •••••••• , Tuj¡o SánclJ •.·z Calderón ....• ' . •., •.••
r', \Cal;:\ ... ".. ~ ~ ..... 1 }",.~{ ..:ru~(:.l e l

l '17:~~:~ VI~":~ascoJ."" ~ ~ .•• 1'" ~ ..

"\M'~:d~;t L·,·i..: ~{il: til;..1~ ~(~·'·:i·i~.tt,l(l(k· t.li~~ .. ".· h/· ~:'\~1"eJ:3I;l(::·~~< .. , ..,~ .

e illa , • fOtro de 2.3. \ Dámaso Dlaz López •••.•••••••••••• oo
. Otro José líternándezJimeno ...••..••••••••

Otro ,.... Avelino Herrero Diaz., •••••• , •••••••
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Cruz de plata del Mérito Militar Con
distintivo rojo.

Otro .
Otro.••.••••.•••..
Otro .

azuza ¡Otro .
•• , •••• I .".\

• 1
Otro.. ". "., .••.. 1

'Moros auxi
liares•••••

Comand.a de tropas de Int.a del0tro.•• '••••••••••• Mauricio Manrique Manrique.••.•.•••.
Melilla•••• , ••••••••••••.•••• Otro.............. Manuel Góme:z; Martín .••••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar tOn

Otro.. .•• ••••••••• Olegario Agudo Ladio........ . •.••.•. distintivo rojo.
'Mokadem......... Sidi-abd-el-Kader•.•••••••••• , •••••••
Otro... . .. • • . • . • .. • Ahmed ben Zaa ". , ..

icruz de plata del Mérito Militar COn di¡.
Maun •• ; •••••••••• Mohamed ben Hadru................. tintivo rojo y pensión mensual ó

2,50 pesetas, no vitalicia. t
Mesanu benMisian................... .
Tuhamet ben AH '•••..••..
Mohamed ben Amar.•••••••••••••••••
Mohamed ben HamÚ. •• • ••••••••••••
Mohamed ben Haddu Kilut •••••••••••
Ahmed ben Laijain .
Mohameá ben Hiani..••••••••••••••.•

{

Cruz de plata del Mérito Militar Coo
Amar ben Mojtar ••••••••••••••••• ,.. distintivo rojo y pensión mensualÓt

2'50 pesetas, no vitalicia.
Al-Ial-ben-D~duh •••..•••••••••••••. ~cruzde plata del Mérito Militar con ói¡.
AI-Ial-ben-Sald-Akodad.. t' fvo ro'
Mohamed-ben-Hadi-uld-Hadu.. • • • • • • . In 1 JO.

~
cruz de plata del Mérito Militar con

Maun.......... ••• Tahar-ben-Hammu-ben-Hadi......... distintivo rojo y pensión mensual óe
7'50 pesetas, no vitalicia.

Otro.. . •• • • • • • • • •. Mohamed-ben-Bakal-Saidi: .••.••••••. )cruz de plata del Mérito Militar con di..
Trompeta Salah-ben-Amar-u19--Yelah..•••••.••• [ tintivo rojo.

Idem td a _t Askari de l.a•••••• Mohamed-ben-Baluld ..••••••.•••.•• ,
.1. .. ~ 4. 1lll.a" e ••••• • • • • • • •• Otr d a M' b H A lal ~C d l d 1 Mo e 2. oJtar- en- ade- 1- •• • .. .. • • .. • • • • ru~. e. pata. e ér~to Militar coo

Otro... ••••• • ••••. Haddu-ben-Hammu.. ••••••••.•.•••• dIstintivo rOJo y penSIón mensual de
Otro, •••••.••••••• Mohamed-ben-Lamaní.. ... " .....•• 7,50 pesetas, no vitalicia.
otro.. . • •• • • • • •• •• EI-Hadi-b,;n-Mohamed-ben-Badur ..... l
Otro.............. Mohamed-ben·Chail. •••...........•.. rCruz de plata del Mérito Militar COI

Otro.. • •• • • • ••• • •• Amar-ben:Alí... :................... l distintivo rojo.
Otro ~ tIo. Mohamed..oen-Aixa ,. \

R C d Al á o d ¡ . fcrnz de plata del Mérito Militar coa
ego az. # e c ntara, 14· e Soldado.. • • • • •• • .• J é M al I!'. t di t·· .Caballena ( os or es nlan e . . • . • • • • • • •• • • • • • s mtlvo rOJo y pensión mensual de

•••••••••••••••••• '1 7,50 pesetas, no vitalicia.
Bem-bu-Ifrur••••• ¡Cheij. • ••• • •• ••• •• A~ar-ben-Mohamed-ElGol. ••..••••• '(cruz de plata del Mérito Militar con

,Otro.............. MOJtar-ben-Mohaud.................. distintivo rojo y pensión mensual de
Ulad-Setut •••.•.• <Otro•••••••••.•••• Abd-a1-la-ben-Mohamed.............. 7'5

0
ta't li .

IOtro.. . • • • •• • • • • •• Mohamed-ben-cl.-Mahí..••.•••••••.•• '. pese s, VI a Cta.
íütro.............. Abd-eJ-Kader-Umed-Iah••....•.•.•• ·tcruz de plata del Mé;ito Militar con
¡Otro... • ••• • • • • • •• Tahar-ben-Mohamed-ben-Mohatar..... d' ti t' .
Otro.. •• •• • • . • •• •• Haddu-Bu-Kraa...................... IS n IVO rOJo.

1
cruz de plata del Mérito Militar con

Otro.............. 1\fimul1 el Fcl.-lah•.•••••.••••.•.• '.' .• distintivo rojo y ~ensión mensual de
7'50 pesetas, vitalicia.

Daslho ben el Hach-Amar ..••••••.. , • .
Amar ben-Mohamed-ben-Amar-Tahar.
El Fakir Mohamed-ben-Mohamed Abd-

es-Selam .......•••••...•••.•••.•
Mimun ben l\Iobamed ben Mohamed

Chaldi•••..•.•..••.••...•..••...
El Fakir - Hamed - ben - Mohamed- ben

Amar Cruz de plata del Mérito Militar con
Otro.. . • • • •• . • • . .. Mohamed - ben - Amar - ben - Mohamed distintivo rojo.

Ahuari.•....• , •..•....•••....•.••
Otro.. • • • . • • • • . . .. Abd-es-Selam-Aurar...... • ..••.....
Otro..••••••.••••• El-Arbi-ben-Cheuilal-ben-Mohamed.•••
Otro.. • • • . . . • • • . .. Duduch-ben-l\Iohamed-ú-el-Haja •.•••.

\
Otro " Mimún-ben-Mohamed-ben-Salen.•.•••.
Otro Hammu-bel-Al-lal-EI Hasan.••...•.••.
'Otro • Mohamed-boo-Kaddur-ben-Amar•.•••l' .... .. ... .. .. HERIDOS, ¡

'

Cabo. . • . . • •. • • • •• Jaime Caste!l Cardona.....•• " •..•.. ~Cr~z ~e plat~ del Mérit? Militar co~d~;
Soldado.·•• ~....... José Sania Rok......... .. . ••.•••••••. tmbvo rOJo y penSIón mensu

R.eg. Caz. Alcántara, I.J.o de Cab.... ' 7,50 pesetas, vitalicia.

)
otro ~ Francisco Gallego Marchal. •.•.••••.•. tcru~ ?e .plata. del Mér~~o MiJita:alc~~
Otro , '. Ramón Orguin Pérez..... ..•••••••••• d:stmt1vo rOJo.y r:e:xslOn menS

, 2 50 pesetas, vitalICIa. . ' on
Polida indigena, 4.a mía Askari de 2.a.•••.• Mimun ben Had duch ~cru.z ?e. plata. del Méri.to M¡j¡t:~alc¡Je

)

Beni Cusar ••••••• Otro.............. Abel-lah-ben-Mohamedi-Hadu.•••• ,... dlstmhvo rOJo. y p:nslón men
Moros auxi- 7,50 pesetas, vlta!tcla. . .' con

r . . 1 ' ¡cruz de plata del Mérito MIlItar l de
lares ••••• MezqUita•••••••.. Otro.....•... '..... Bel-Hach-Amar-Haddu-Muza.......... distintivo rojo y pensión menSua

2,50 pesetas, vitalicia. __

....oll·c·a 'ndfgena 1 a # Otro.•••••••••••••
r 1 1 , • mla ...... , ... Askari de z.a (lo .

Otro .
Otro tl.~ .

Otro........•.•...
Otro "tI ..

,Otra.•• II ••••••••••

¡Maun •••••••••••••
Idem íd., 2.a mía: ...•• , ••..•.•.

Askari de 2 .

Otro......•...•...
·Mokadem •••••••••

Madric 21 de mayo de 1912. LVQUE.
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493 .-
SeccIón de Infanterfa

:ASCENSOS
I

, Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. en
escrito de 3 del actual, con objeto de cubrir una vacante
de segundo patr6n de la compañí.a de mar .de la Milicia
Voluhtaria de esa plaza, por rebro del prlmero D. José
RamoS Acevedo, el Rey (q. D. g.) Se ha servido Conce
der el empleo de referencia, con efectividad dé esta fecha,
al sargento de dicha compañía Francisco Aguilar, por
reunir las condiciones que determina el vigente reglamento
de la expresada Milicia de 16 de julio de 1895 (C. L.n'(í
mero 216), Y de conformidad con lo dispuesto en la real
orden circular de ~ de mayo del año pr6ximo pasado
(C L. nlÍm. Jo6). .

: De real orden lo digo á V. E;¡ para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos a.fios.
Madrid 21 de mayo de 1912•.

.:\ ~.~ j~~: " Drp
SeBor Gobernador militar de Ceuta.·

Señor Interventor general de Guerra.

RETIROS.:' 'J I '~! r:"f!·.
ExCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha' servido conce

der el retiro para los puntos que se indican en la siguien- .
te relación, 4 los jefes y ofielal de Infantería comprendidos
en la misma, que comienza con el teniente coronel D. Ber..
nardino del Pozo Clemente y termina con el' capitán
(E. ~.) D. Enrique Benot Masa; disponiendo, al prop~o

tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de baja
en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4. V. E. muchos años. Ma
drid 2Z de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la sexta y octava regiones
é Interventor general de Guerra•

Relación que se cita. -•
.1 Puntos donde van á residir

IODRES DI: LOS INTERESAOOS Emp1eoll CUerpos á que perteneoen
I Pueblo Provincia

n: B~mardino del Pozo Clemente.; .•• Teniente coronel. •••• Excedente 6." región.•••••••••• San Sebastián .•••. GuipÚzcoa.
, Francisco Solís González..•••.••••• Otro (E. M. de P.).... Iden 8." región.••.•••••••••••• Coruña.•.•••••.••• Coruña.
't Enrique Benot Masa.••• , •••••••••. Capitán (E. R.) .•••••• Zona reclutamiento de Cádiz, 14. Cádiz.: ............ CádiZ.

Madrid 22 de mayo de 1912. .
¡ :,

! I ~

. t*\ '* .~. ;~ -.:~' :,.:; l
· ~. o/ f [
. 1.",__ '

:A'aUSTIN tUQUE "
..,.. '.~ .

SlCcIoB de CllllaIlerII

P~.(}fes.Qr , 'May¡or - l
D. Bonifacio Sánchez y Sánchez, de este Ministerio, á la

Capitanía general de la primera regi6n, en plaza de
mayor categoría.

Pr,Mes,ores primieros :,' , '~, ' t:

D. Manuel Moreno .L6pez, ascendido, del regimien.to de
Pontoneros, al 7.° regimiento montado de Artlllería.

1I Demetrio Rojo Nogales, ascendido, del 3.er regimiento
de Artillería de IIlOntaña, en comi~i6n, al mismo
cuerpo de plantilla.'

» Julio Valverde Prior, del regimiento Dragones de Mon
tesa, en comisi6n, á la Capitanía ,gene:al de la cual'·
ta regi6n. en plaza de mayor categofla.·, ,

Señor Capitán general de la' cuarta regi6n•.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, sext~,

séptima y octava regiones ~y de Melilla, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de Ca-
ballería. .

- , DESTINOS -, -::

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~) se ha servido disponer
que los profesores del cuérpo ~e Equitaci?l1 !M~litar com
prendidos en la siguiente relac16n, que prlOclpla con don
Bonifacio Sánchez y Sánc~ez y termina éon D. Joaquín
Paniello González, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid Z2 de mayo de 1912.

, /,

·1' ¡¡

*-**

SUELD'OS, :HABERES Y !GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: ' El Rey (q. D. g.) seha servido conceder
el ,a.bono de la gratificaci6n anual de 600 pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en su empleo, á
los capitanes de Infantería don Marcós ~ara Martínez y
don Al1tónio Ugena Soler, con destino en el regimiento
Infantería' de Mallorca ntím. 13 y batall6n segunda reserva
d: Talavera ntí~. 7, respectivamente; sujetándose el per
Cibo de dicho devengo, que empezará á ,contarse desde
P~im.ero de junio pr6ximo, á lo prevenido por real orden
CIrcular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

be real orden lo digo á V. E. para sn conoc~mientoy
de~~ef~ctos. Dios guarde''á V. E.muchos anos. Ma·
drid '21 de mayo de 19U. ,

, ' tUQUE

selior Cap~tán general de la primera. regi6n.

Séñores Capitán general de la tercera regi6n é Interventor
gener.al de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mtísi·
ca de segunda cIase del regimiento Infantería de Galicia
l1úm. 19, Antonio Rodríguez Yus, el Rey (q. D. g.) se ha
aervido concederle el retiro para Morata der ~J410n (Zara
goza); disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Diol guarde' V. E. muchOl afio~. Ma
dt:id 22 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.



$ ,

Seiior Capitán general de Canarias.

~
demás efectos. DiOl guarde 1. V. E. muchos ailOl. ~
drld 21 de mayo de 1912. '.

" • . ¡f.<:" r ......._
~I; ~,¡

Señor Capitán general de la quJ..1tl regi6n.

Señor Interventor gene~al de Guerra.

'11'.6

. l ._1.

•F •

;;' ,~, \ :

.,g Q~•• t

MATRIMONIOS

¡

al •

¡ ," ~"
L . r ,.1 /1 f1jlJ'

. I Ptofel8;ot Ségtlnd'o r ...,,' "t I

D: Aurelio Plá: Fraile, del regimiento Cazadorea de Tala,
vera, á la Academia de Cabal~ería.

: i Pr,ofes.ores¡ fercer,os ,r ¡ ../

D. Juan Reche Ledesll'.d; del disuelto regimiento mixlo de
Artillería de ~e1ma, al de Artillería de montaña de I ~<. ••
Melilla, de nueva creaci6n, en plaza de mayor ca' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo tll'
teg?ría, . . . formado por el Taller de precisi60, Laboratorio y Centro

~ Fra?c:.sco Ramfrez QUintana, del regim1ento Cazadores electrotécnico y la Junta facultativa de Artillerla,ge 'ha
'ae Trev¡~o, al de Dragones de.M?ntesa. servido aprobar el proyecto de alumbrado de las batena,

) Joaqufn PameIlo G~n::~ilez, del regimiento Cazar!ores de y s:ctores de fuego de la plaza de Las Palmas de GranY.
AJmansa, al reg1m1ento de Pontoneros, en. plaza de nena, presentado por el Parque de Artillería de I~ mí81lll
mayor categoría. De real orden lo digo á V. E. para su ~onocin1ientoy

Madrid 22 de mayo de '[912. LUQm. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma.
drid 21 de mayo de 1912. . .

Cu!:IuI

\ ,

*1Ii*

SUELDOS. HABERES·Y GRATIEICACIONF.B

Seño~s Capitanes generáfés de l~ 'octava regi6n y de
Melilla. . , , r

I ' , ...r:ji JHI

,~ .
RETIROS..'"

:~¡' 1" ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha servido coriceder
el retiro para Zaragoza al coronel 'de Caballería D. Miguel
Socasau Navarro, con destino en el quinto Dep6sito de se
mentales, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
2 r del actual; disponiendo, al propio tiempo. que por fin
del presente mes sea dado de baja en el arma á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi(ja por el ca·
pitán de Artillería, en situaci6n de reemplazo por enfer
mo en esta regi6n, D. Miguel Calder6n Suárez, el Rey
(q. D. g.). de acuerdo con lo informado por la Interv~'

ci6n general de Guerra, se ha servido disponer se manl
fieste á V. E. que el interesado carece de derecho al abo
no de la diferencia de sueldo de la .situaci6n en que le en
cuentra á la de activo en Los diez primeros dfas del mea

I lj.e febrero último, puesto que fué declarado en 1, ~l-
DJQUB I presada situaci6n por el Capitán general de la sexta l'fgI6n

Señor CapItán ganeral de la quinta regi6n. ,á partir de la .revista de comisario del expresado mes de
febrero.

Seftores Presicjente del Consejo Supremo de Guerra y 1 De real ordel1.lo digo á V. E. para su conocim1~to Y
Marina, Directot general de Crla Caballar y Remonta demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. ailOll. MI'
é Interventor general de Guerra. drld 21 de mayo de 1912.

Señores Capitán general de la sexta regi6n y Director Ge
neral de Cría Caballar ry Remonta.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer ._.1 .Afj'" , 1 . • , '.
teniente de Caballería D. M~uricio Sánchez Martinez, con I ...... _ :'" • "

destino en el regimiento Lanceros del Rey. primero del ,..t' , MATRIMONIOS I

arma expresada, y en prácticas en el quinto DeplSsito ae t Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado pOl' el capl.
caballos sementales, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo tán de la Comandancia de Artillería de MeUlIa, D. Eloy de
informado. por ese Consej~ Sop~emo en 21 del mes ~ctu~l, la Brena y Quevedo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
se ha s~rvldo concederle hcencla para contraer matnmomo informado por ese Consejo Supremo, se ha servido conce.
con dona Josefa Borán.Aspás. • . derIe licencia para contraer ~~ttim~~io con [):. María

De real orden lo d1go á V. E. para. su conoctt!l1ento y Teresa Tenreiro y Bermúdez. .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Mll~ De real orden lo digo á V, E.para su conoclmi~nto.y
drid 22 de mayo de 1912. demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años. Ma-

,; . Ll..~ drid 22 de mayo de IgU. .., ,,' .. "C:-. '
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra )' Ma~ LUQUI!

rina. Señor Pr~idente del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma·
rina.

••• Señor Capitán general de la primera región.

Wlln de Artlllerla Señor Interventor genera) de Guerra.

fMATERIAL' DB 'ARTILLERIJf 1 l! • •

Excmo. Sr.: En vista de lo exprc;sado en el acta nú.. I Excmo: Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servidoco~cedet
mero 13 de la Junta facultativa del Parque- regional de ! la gratificaci6n de 600 pesetas anuales, correspond1:nte ~
Artíllería ele Zaragoza, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro- 1los diez años de efectividad en su empleo, á 108 ca¡:llta:es
bar dicho documento, asicomo el presupuest9 de gastos ! que figuran en la siguiente reJacl6n, que principia con ;n
para instalaci6n del taller de ajuste y carpintería y adqui- . Enrique Muñoz Cubo y Arredondoy termina con O,. r
sici6n de eféctos para d mismo; debiendo s:'r cargo suim- m6n Méndcz de Vigo y Mén<1!.'z de Vigo) que dcber~r:
por de 2.4~o pesetas, ..1 prodt::ct\J de la v·:-:nfa de materia! p;'rdbir dé's'~lc! l. () Ú j'.mi;: pr6ximo. y cuyo d~vengo .c
intítil. n. '. sujetará á 10 prev'enido en la real orden de 6 defebre~o

De reai 'ór~en 10 digo á V. E. par~ ,BU conoéhniento '1 I de 1904 (C. L. nGro. ~4)' El$ tl5imismo l~ vo.h,mtali· .~. ~' .. ,

[j



ti l' J'[ tT llllU "1I't".K~n: M,U f1' .. ..
Si, M. qu~ se recon~zca el derecho que tiene á la expre~ada
gratificaC16n al capltán D. José Guerrero y García, que se
el1cÍJentra en sit!W:i6r,t de luperm.lmeratÍo sin sueldo en
esta regi6n y cuyo deveng9 ~¡ppezará á contársele desde
que vuelva al servicio activo. .

De real orden 10 digo á V. E. para su co'nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos afios. Ma-
drid ZI de mayo de 19u.. .

. . .' tu~Ul:!.

~orC*pi~n general de la primera re~ón.

Selores Capitanell generales de la séptima región y de Ba
leares, Inspector general de las Comisione. liquidadoras
del Ejército é Interventor general'de Guerra.

1R.ft,d~JiJ", '/{ul. # 't#,
" ;

DelUnOl

D. Enri9.ue~uñoz Copo yArredondo Inspección general de las Co-
. . misiones liquidadoras del

. Ejército.
t Eusebio Fernándes y Martín On~SCo~andancia ,de Artillería
~P , de Menorca.

) Agustín Pa1o~ero y C,ort~~ •.•••• /RCel).1,gIl!Z!? en la 7.~ región.
t Ramón Méndez do' VlgO y M6n-' .

dez de.Vigo Excedente en la 1."- región.

'. Madrid 21 de mayo de 1912.

. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha servido conceder
• abono de la gratificación anual de 250 pesetas, ,cortes
pí:mdiente á los diez años de efectividad en Su empleo, al

< auxiliar de almacenes de teteera cIase del personal del ma
terial de Artillería. con destino en el Parque Central de
Artillería de Segovia. Antonio ~alnier Calafell; sujetándo·
s,e el percibo de dicho devengo. que empezará á contarse
desde el dia l.o de junio proximo, á 10 prevenido por real
orden de 7 de enero de 1910 (C. L. núm. 4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de mayo de 1912.

LU~UE

Señor Capitán general de la primera región.

~or Interventor general de Guerra.
: •..Jl

...... '$ ¡

SUPERNUMERARiOS I ;

Excmo~ Sr.: Habiendo sido nombrado por real orde,n
de 14 del m.es actual,.expedida por el Ministerio de Ins
trucci6n Pública y Bellas Artes, ingeniero tercero del
Cllerpo de Ingenieros ge6grafos, oficial segundo de Admi
n~6traci6n civil, con el sueldo de 3.000 pestas anuales, el
primer teniente de la Comandancia de Artillería de Cádiz,
dop. R.am6n Dorda y V"alenzuela, quien deberá presentarse
á tomar posesi6n de su empleo en dicho Ministerio dentro
del plazo de un mes á contar de la real orden de conce
s~6n, el.Rey (q. D. g.) ha tenido á .bien disponer que que
d;en $itu~ci6n de supernumerario sin sueldo con residen
Cia en esta región, por 10 que al ramo de Guerra se refiere,
con arregla á la real orden de 27 de junio de IS90(C. L. nú·
m~ro 219).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~:~ás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos afias. Ma
und ~2 de mayo de I9U.

. LUQUll

SUÓI de (ngenleros
~QNAS P.OLEMICAS

E:ltcnlo. St.: En villia deto manifestado por V¡ E. «
este Ministerio en su escdto Fecha 3(> de! mas pr6:ilitnd
pasado, al cursar la instancia promovida por doña Floreli
tina Alfonso Corral, en súplica de autorización para ejecu
tar obras de amplhtci6n y mejora en la Caia de su propie
dad ntím. 8 del lugar de Recimil" primera zona polémica
de la plaza de El Ferrol. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder Como gracil1 especial á 10 loUcitado por la recu
rrente, con arreglo á las siguientes condiciones:

l." Las obras se ajustarán á lo expresado en la instal1"
cía y planos, quedando terminadas dentro del plazo de un
año contado desde la fecha de esta concesi6n, que se con
siderará caducada en caso contrario, y siendo inspecciona
das por la Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo
~fecto se dará cuenta á la misma del principio y termina
ción de dichas obras.

'J.a Esta autorización estará sometida en todo tiempo
~ las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dic·
ten sobre construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que
pueda GOnsiderat:se como título de posesi6n á favor de la
concesionaria, quedando ésta obligada á demoler· lo edifi
cado, á sus expensas y sin derecho á inqemnizaci6n n~ rein
tegro alguno, al ser requerida para ello por la autorid.ac;l
mi.1itar competente y á dar cuenta á la misma cuando ena
jene la finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
diid ~I de ~ayo de 1912.

Sefior Cápitán general de la octava región.

***
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha 26 de enero último, al
Cursar la instancia promovida por doña Clemencia Dupín,
vecina de Badajoz, eu súplica de autorizaci6n para cons
truir dos casas para obreros en el polígono de excepci6n de
la barriada de la estaci6n de dicha plaza, el Rey (q. D g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la recurrente
con arreglo á las siguientes condiciones:

l:lI. Las obras se ajustarán ti los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plabo de un año contado
desde la fecha de esta conce!li6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dichas'
obras. .

2.& Esta autorización estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con·
siderarse como título de posesión á favor de la concesiona·
ria, quedando ésta obligada á demoler 10 edificado á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerida para' ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de eUa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~os. Ma
drid 21 de mayo de 19U.

Seíior Capitán general de la primera -regi6n.

* * *
Señor C;:¡pitán ~¡cnp.ral de la primera i'egi6n, Excmo. St'.: El, vista de lo m,mifestado por V. E. á

SeI10t~,~ Capitán general de 1<t.. segut:!da.. región éInterven. j e~te Ml~sterio en su escr.ito feqha 3 del mes actual, al cur-
. t;pt~eMt'3¡ de Guerra. . 1sar la lnstanl',:j¡¡ promovida,pol¡' ~l veci!,o de Cartagena.



•••

Señor Capi~n general de la tercera región.

ll. O" ~Gml !t4:
~, .. .,

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~,
drid 2[ de mayo de 1912.

Selior Capitán ¡eneral de la s~ptima regida;
•• 1

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cut16 «
este Ministerio en 2g de marzo último, instruido con mo.;
tivo de haber alegado, como sobrevenida deapués del in.
greso en caja, el soldado. José .María Jorge Ba?ía,la excep
ción del servicio militar actIvo, por ser hiJO de pad(e
impedido para el trabajo; y resultando .qu~ .1a citada e~.
cepci6n ya existía en el acto de la cIaslficacI6n y declara.
ción de soldados del reemplalto á que el interesadoperte
nece, y que al no haberla.expu~to en~oncea se considera
que renunció á los beneficlos de la mlsma, el Rey (que
Dios guarde), de ac¡;jer~o con 10 propu:sto por la Comi.
ai6n mixta de reclutamIento de la proV1ncia de Valencia,
se ha servido desestimar la excepci60 de referencia, por
no estar comprendida en las-p.rescripclones del artfcll10
149 de la ley inclicad14. '" , ~
." p~¡ea1.~en lo digo á V. E. para. su conoclmi:nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOl.
Madrid 21 de mayo de 1912. . ~; ¡;~

5efior Capitán general de latereera región•
... ~ , '; 'OC', ,_", '¡

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CU1'IÓ ,1,
este Ministerio en 13 del mes pr6ximopuado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja., el soldado José Sánc~ez Marente! la
excepción del servicio militar como hijo únlco, en sentido
legal, de sexagenario pobre; resultando que el padre. del
interesado cumpli6 los 60 años de edad dentro del m1!1J1O
año 'en que éste fué declarado soldado; considerando que
la real orden de 5 de julio de 1900 (C •.L. núm.14S),de.
c1arasubsistente la regla II.~ del articulo 70 de la ley de
I.l; de julio de 1885, según la cual deben teners: por cum
plidas las edades de padres y hermanos que, Sto haberlo
sido antes de la clasificaci6n, lo hayan de ser en el tralll'

curso del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisi6n mixta' de reclutamiento de. la
provincia de Cádiz, se ha servido,des.estimar la excepcl6n
de referencia, por no serle de apltcacl6n los preceptos del
articulo 149 de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!. Ma
drid 21 de mayo de 1912. , ; \

CUgo» l'

Señor Capitán general de la 'Segunda región.
, ...

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V~ E. rt
miti6 á este Ministerio, instruidos con motivo de hab~r
resultado cortos de talla para el servicio militar los indio
viduos relacionados á continuaci6n, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 expuesto por el Ministeri~ rle la Gobarna·
ci6n, se ha servido disponer que se sobresean y ~r.chlve~
dichos expedientes, una vez que no procede eXlgtr,res
ponsabilidad á persona ni corporación alguna. . .

De real orden lo digo ji V. E. para su cono~mIen'M!.
demás efectos. Dios guarde 4: V. E. muchos anoS.
drid 21 de m&yo de 19U•

I:uQoJ: ';

D. José G6mez Quílez, gerente de la Sociedad «Popular
eléctrica Cartagenera:., en súplica de a.utorizaci6n para es
tablecer una línea eléctrica aérea en I.a zona polémica de
la referida plaza desde la central autorizada por real orden
de 17 de junio de 19I1 (D. O. núm. 133) hastaJa. anti
gua Glorieta de las flores, el Rey (q. D. g.) ha t~n~do á
bi,n acceder á lo solicitado con las sigui?ntes condl~lone~:

l.a Esta autorizaci6n quedará somettda á las dISpOS~

ciones vigentes sobre construcciones en las zonas polénu
eas de las plazas de guerra.

2.a El paso de la línea sobre la muralla y proximid~d

del cuerpo de guardia se protegerá con arreglo á lo dIS
puesto en el real decreto del Ministerio de Fomento de 1S
de junio de 19o1 y circular de la Sección de Ingenieros
de este Ministerio de 8 de agosto de 19o2, á cuyo efecto
la Comandancia de Ingenieros inspeccionará las obras y
dictará al concesionario las prescripciones correspon"
<iientes. "

De real orden 10 digo á V. E. para au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos aftas; Ma"
drid 21 de mayo de Ig12.

•

Señor Capitán general de la sexta región.

!Illla

Señor CapiMn general de la quinta región.

•••

Sala delnstrlCdÓl. lecllllDlllate 'ClIQIS dIVIna'.
RECLUTAMIENTO' Y REEMPCAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: VisÚ! la instancia promovida por Fran
cisco Arrusti Belaustegui, vecino de Lemona (Vizcaya), en
solicitud de que se revise el expediente de pr6fugo ins
truido al recluta Antonio Y urrebato, y como consecuen
cia se le declare soldado, disponiendo su ingreso en filas
y Ía baja en ellas, por 'pase á situa.~i6n de excedente. de
cupo, de Vicente Arrush Artabe" hIJO de! recu?,ente, y
rel5Ul~do que el citado expedIente fue tramItado con
arreglo á los preceptos legales, recayendo en él providen
cia dictada por autoridad competente declarando la p;o
fugación del Yurrebato, el Rey (q. D. g.) se ha servldo
desestimar dicha petici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de mayo de 1912.

Exmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Alvarez Mercado, recluta del actual reemplazo por el
distrito de San Pablo, de Zaragoza, en solicitud de que se
le autorice para depositar la cuota militar correspondiente
á la reducci6n del tiempo de servicio en filas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petici6n, con arre
glo al articulo 276 de la ley de 27 de febrero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 21 de mayo de 19I2.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Luis
Garda Valle, recluta del reemplazo del corriente año, ve
cino de Parres (Oviedo), en solicitud de que se le autorice
para depositar 1.000 pesetas correspondientes á la red~c

ción del servicio en filas, el Rey (q. D. g.) SI") ha serVIdo
desestimar dicha petici6n, con arreglo al artículo 276 de
la ley de 27 de febrero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Sei:ior Capi~n general de lá primera regi6n.

'R~lacl~n 11"' S/I "CIt. '

Benito del Alamo Frías_
Isidoro Becerril Ocaña.
Angel Enebral Barahona.
Aurelio VilIares Alabarta.

Madrid 21 de mayo de IQU.
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DISPOSIGIONRS

de la SnlJsmtarfa JSlltillOO8 de este MinistPfio
, de las _doocias Centrales

Esfa~D Havor Central ~el EJérCIto
ESCUELA GENERAl.; DE TELEGRAFIA

Circular. Excmo. Sr.: En los exámenes verificados
en el Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, al ter
minar el primer curso del presente año de la Escuela ge
neral de Telegrafía, han sido aprobados las cIa,ses é indi
viduos de tropa comprendidos en la relación adjunta¡ los
cuales, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 123 del re
glamento provisional para la iostrucci6n técnica de las
tropas de Telégrafos, aprobadas por reales 6rdenes de ' 6
de marzo y 23 de junio de 1905 (C. L. níims: 45 y II7),
disfrutarán, con la limitaci6n que expresa dicho articulo,
en las nuevas categoi:ías á que ascienden, la antigüedad
del día de la fecha, que es la de aprobación de las actas
del examen, y dentro de esta antigüedad se colocarán en
el orden correlativo marcado por el de preferencia obte
nido en aquéllos.

Lo que comunico á: V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de mayo de 1912.

Yulián González Parrado.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina y Capitá!J general de la sexta regi6n.

Señor •••••

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.

der el retiro para Santander, al capitán de Carabineros de
la Comandancia de dicha provincia, D. Francisco González
Larrinaga, por haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 17 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á qtie
pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines ~onsiguientes. Dios e:uard~ á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1912.

I ~:-I

demás efectos. Dios guarde f. V. E~ mucho. añol. Ma·
drid 21 de mayo de 1912.

:A:ouSTIN LUQuJ!.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor ~genera1

de Guerra.

Excmo. Sr.: . Accediendo á lo solicitado por el oficial
tercero del Cuerpo auxiliar de OficinasMllitares, con des
tino en la Capitanía general de la sexta regi6n, D. Marcelo
Orcajo Abej6n. el Rey (q. D. g.) sé ha servido concederle
el retiro para -.esta corte; disponiendo que sea dado de
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V~ E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1912.

tuQUl!
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiares Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra. .

n r ,
D. o. da. 1%4

•

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Vicente
Ibáñez L6pez, vecino de Matar6 (Barcelona), calle de Le
panto, núm. 46, en solicitud de que se le autorice para
redimir del servicio militar, por 1.500 pesetas, á su hijo
Juan Ibáñez Cebreros, mozo del alistamiento del corriente
año, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha peti
ci60, una vez que la ky de reclutamiento de 27 de febrero
último no autoriza la redenci6n del servicio militar.

De real orden lo digo á V. E. pa~a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de mayo de 1912.

:A:GUSTlN: ;4ugUll:

Señor CapiUn general de la cuarta regi6n.

"* *.*. ,

Excmo. Sr.: En vista del expedieñte que V. E. curs6
á este Ministerio en 9 del mes de febrero último, instruído
con motivo de haber resultado inútil el soldado Félix Pas
tor Domínguez, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
manifestado por la Junta facultativa de Sanidad Militar en
4 del mes actual, se ha servido disponer que se sobresea y
archive dicho expediente, una vez que no procede exigir
responsabilidad á persona ni corporaci6n dete.rminada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de mayo de 1912. .

., .." ID!1Ql1la

Señor Capitán general de la primera regi6n•.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 29 de diCiembre del año próximo pasado,
promovida por el soldado del regimiento Infantería de An
dalucia, núm. 52, Angel L6pez Fernández, en solicitud de
que se disponga el ingreso en fifas por cuenta del reemplazo
de 1910 del recluta José María A.ngel Galán, y como con~

secuencia, el pase á situación de excedente de cupo del
recurrente; y resultando que el citado Galán, al ser rele
vado de la nota de prófugo qued6 agregado á los mozos
del reemplazo del corriente año, según previene la real
orden de 28 de diciembre de 19o9 (D. O. núm. 293), el
Rey (q. D. g.) se ha 5ervido desestimar la petici6n del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde ::i V. E. muchos añOI. Ma
drid 2 [ de mayo de 1912.

I;U9ue
S~ñor Capitán gen~ral de la sexta regi6n.

***

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Grau Solá, vécino de Caldas de Estrach, provincia de Bar
celona, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
s:tas depositadas en la DelegaCión de Hacienda de la pro
VIncia indicada, según carta de pago número 229 del tomo
74IT, expedida en 21 de diciembre de 1910, para redimir
del servicio militar activo á Luis Grau Fontrodona, reclu
ta del reemplazo de dicho año por la Zona de Matar6,
el Rey (q. D. g.), teniendo 'en cuenta que el interesado ha
fallecido antes de la concentración de los reclutas de su
reemplazo, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá la perso
na 6 personas que ante la Delegaci6n de Hacienda de la
mencionada provincia acrediten ser les legítimos herede
ros del finado recluta, los cuales podrán después entregar
la expresada suma á quien, según el recurrente, sea el ver
dadero dueño de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su c?nocimiento y
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RELAClON de las clases é individuo$ de las unidades de Telégrafos, aprobados en los exámenes de la Escuela general de Telegrall'a,
correspondientes al.primer curso del corriente año, con expresión de las categorías á que ascienden y de los números de ·prefere~tlt.

que con arreglo á las Censuras obtenidas les corresponden, .
U $4 .. tSJ. " ¡ . , ; • ; ; u ¿ , , -N.O de orden

de preferencl,

C1lerpos Clases NOMBRES -Eléctri- Opt!o
COI co.

O'

I - --I

Asoendidos ajefes de estación eléctricos y ópticos

I.er reg. mixto de Ingeniero8 •••••.•••••••••• Cabo Vicente Far Cata1! , ••••••• , .
Idem , Otro................... Fernando Quevedo Rodríguez _ .
2.° ídem Id "••••••••• " Otro Mariano Fernández Pardo It'. ~ ••••••
4.° idem id•••••••••••••••••••••••••.•••••• Otro.•••••.•.••••• Telesforo Aparicio Herrero.. . • . •. • .•..••...•..•
Idem " Il ••••• : '" • • • • • •• Otro.................. José Rella PuIlos.••• , .
Idem, •..•••••••.•.•••••••••••••••• , , Soldado de I.a •• , .• Juan Pujolá N.,., , , .•.
~dem , ••••••••••••••• ,. , "••• ".". Otro.•• , Luis Poch Youver " .
7.° idem id••••••.••••••••••••••••••••••••• Cabo ••••••• , ••..• Juan Roddguez Catalá " .•.••••...••.•
Comandancia de MeJlorca Otro Juan G6mez Bartrina .
Idem.. " • , ,. .. ,. ••• , , ••• Soldado.",,.,, , Baiilio Garijo Pérez • 1) " .. " " " .. , .. " .

Idem " " ti •••• , 1 , , ,. Otro.• "... • , Pedro Sandova! Luna , " .'dem.. ,,, .. " 11 " 1 ,. , Otro Nicolás de Lucas Torres .
Idem de Mallorca Otro Juan Tortella París, ...••..•....•••.•••.....••.•••
Idem "" " , , Otro ,., 11 Juan Busquet Durán " ..
Idem fI'" 4 " , Otro, Juan Signier Bestard , "
Idem , .. " " ".• lit , .. Otro "". «: •• " JItan Tomás Garau .
Idem. ", , 11: , • , , 111 " • .. • • • • • Otro Miguel Arm~ngual Tricalet , " ..
Idem•••••.•••••••••••••••••••••••••••••• , Otro.............. Pedro March Cruellas......••••.••.•.••.•.••. , ••• '11
Idem de Gran Canaria , Otro.•••••••.••..• Longinoil Miguel Juez .
Idem •••.••••••••••••••••••••••••••••••••• Cabo ••••••••••••• Lorenzo Hernández Navarro •••••••••••.••••••••. '11
Idem de Tene:nfe•••••••••••••••••••••••••• Soldado José Palenzuela Hernández , .•

8 ~

9 3
18 18

5 6
4 7.
:;¡ 4

10 8
11 10
17 11
16 17
12 13

7 9
1 1
6 12

13 14
15 15
14 16

19 20
20 »

:. 19

3 S

4 3
5 6
6 7

2

7 9
12 12
8 5

,9 10

10 Il

2 I

II 13

3 4
:. 8

Ascendidos á telegrafistas eléctricos y ópticos

I.er regimiento mixto de Ingenieros.•.•••••.• Soldado de l.a•••• , Aquilino de la Huerga Berguerir •••••.•.•••••••••.•
Idem Otro de :l,a••••••• , Emilio Jiménez Pérez.. • •• • . • •• • • • . • •• . . . • . • • . •• .
Idem•••••••••••••••••••••••••••••••••••• Otro Juan Sánchez Garda .
2.- ídem id••••••••••••••••••••••••••••.••• Otro Luis Cercas Ochoa......•.•.•....•.• , .••......•..
Idem , Otro Juan Ventas Martín." .
Idem Otro Carlos Romero Canora , ..••. , ..•.••••••
7.° idem id Ot:ro José Onandia Muñoz.•.•••.••.......• , .•....••••.•
Comandancia de Menorca•••••••••••••••.••• Otro José Rabanillo Olivares .
Idem , •. oO ." oO Otro ~ oO Benedicto de la Roca Cámara , .
Idem oO Otro, Valentín Santiago Ant6n .
Idem de Gran Canaria Otro Isaac Rodríguez Cárdenas .
Idem de Tenerife•••••••••••••••••••••••••• Otro...•.••.••.••• Manuel Ramos Rodríguez ..•••••.•.. '" ....••..•• ,
l.er regimiento mixto de Ingenieros. ••••••••• Otro.•••• ·••••••••• Alfredo Díaz Hevia , •••.••••.

Madrid 21 de mayo de 1912.-Gonzdlez Pan·ado.

•••
SeulOD de CaImllerlD

DESTINOS
Ci'rcu/ar. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que el trompeta del regimiento Lan·
ceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, Angel Jurado Ati·
za, pase destinado al segundo dep6sito de caballos semen
tales, verificándose el alta y baja correspondiente en la pr6.
xima revista de comisario.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 21 de mayo
de 1912. .

El Jefe de la Sección,

Vicmte Marquina.
Señor••••

Excmos. Seftores CapiUn general de la segunda regi6n,
Director general de Cría Caballar y Remonta é Inter
ventor general de Guerra.

da clase, contratado, dotada con el sueldo anual de 1.200
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la legisla·
ci6n vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue·
rra, se anuncian las oposiciones á fin de que los que reu
nan las condiciones que para ocuparla se exigen por el
reglamento de 21 de noviembre de 1884 (C. Lo núm. 38 1),
puedan dirigir las instancias al señor corone! Director de
la misma en el término de 15 días, á contar desde esta
fecha, á las que acompañarán certificados que acrediten su
personalidad y conducta, expedidos por autoridades loca'
les, así como el de aptitud de los cuerpos, establecilnien·
tos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 21 de mayo de 1912.

El Jefe de 16 Seoclón,

ManttellvI. Puente

•••

••• IntendencIa General MlInar
SttdOD de lUtm~~lti CUERPO AUXILIAR DE ADMINiSTRACION

MILITAR
, ." ",::. ;VACANTES 1'..... ~ E"':''::Il;¡~,::'r. to,,·).::. ;;;:.;:".;.".;}•. "'.',ir.. ;;-..:,;"(·~

Vacante en la primera sección de la Escuela Central de IGuerra, se nombran escribientes del cuerpo aux.tliar de
Tiro del Ejército, una pla~a'geo~rero herrador de segun- . Administración Militar, con carácter provisional l á 108 sar·



-
entos de 135 tropas de Intcndenci~ que se expresan en la

i ;¡guiente relación, que empieza con Santiago del Castillo
Setién y termina con Francisco Galindo y Galindo; que
reunen las condiciones para el ingreso en el citado cuerpo,

~ debiendo prestar sus servicios en los puntos que en la
misma se citan.

Dios guarde á: V. E. muchos afios.. Madrid 21 de mayo
de 1912.

ro Intendente genera.!.,
Fernando AraffllJuru.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se·
gunda y quinta regiones y de Me1il1a.

'R.e.l',ació/t qlie, :s.e. cita ! . ¡ .. I

Santiago del Castillo Setién, de la primera Comandancia
de tropas de Intendencia, á la Intendencia militar
de Melilla.

Fernando Navarro Nexi, de la primera Comandancia de
tropas de Intendencia, á la Intervenci6n general de
Guerra.

Andrés Rodríguez Carrasco, de la primera Comandancia
de tropas de Intendencia, á la Intervención general
de Guerra.

Manuel Santisteban Casas, de la Comandancia de tropas
de Intendencia de Melilla, á la Intendencia militar
de la quinta regi6n.

Francisco Galindo y Galindo, de la Comandancia de tro
pas de Intendencia de Melilla, á la Intendencia mili
tar de la segunda regi6n.

Madrid 21 de mayo de 1912. Aramburu.

•••

COnseJo SIlDremo de Guerra , lIarIDa
e.AGAS DB ,TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha á la Intendencia general mi·
litar, lo que sigue:

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, y según
acuerdo de 1'3 del mes actual, ha declarado con derecho
á las dos pagas de tocas que le corresponden por el regla.
mento del Montepío Militar y reales 6rdenes de 11 de

enero de 1866 Y' 13 de diciembre de 1889 (C. L. nfimero
623), á D.a María de la Fuente Sanz, en concepto de viu·
da del auxiliar de primera clase del Cuerpo AuxUiar de
Administraci6n Militar, D. Venancio Palomo Martín; cu·
yo importe de 416166 pesetas, duplo de las 208133 pese
tas que de sueldo mensual disfrutaba el causante al falle..
cer; se abonará á la intleresada una sola vez, en las .ofici..
nas de Administraci6n Militar dé la Capitanía general de
la primera regi6n, que era por donde percibía los haberes
su marido.)

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani·
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ti V. E. muchos afias. Madrid 20 de mayo de IgU.

El Genera.!. Seeretatle,
Federi&o de Madariaga.

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n
y General Gobernador militar de Madrid.

• : •• I

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con. esta fecha á la Intendencia general
militar, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, y según
acuerdo de 13 del mes actual, ha declarado con derecho á
las dos pagas de tocas que le corresponden por el regla
mento del Montepío Militar y real orden circular de 14 de
julio de IS96 (C. L. núm. lOS), á D.a LucHa Costa Carran
za, en concepto de viuda del escribiente de primera clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Jesús Rerrero
Herguedas; cuyo impo~te de 275 pesetas, duplo de las
I25 más el aumento de sueldo de 12'50 pesetas que dis
frutaba el causante al fallecer, se abonará á la interesada
una sola vez, en la Intendencia militar de la quinta regi6n,
que era por donde percibía los sueldos el finado....

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de mayo
de 1912.

El General Secretarlo,
Federico de Madariaga.

Excmos. Señores CapiUn general de la quinta regi6n y
Ge~eral Gobernador militar de Zaragoza.


